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En 
.lq ciudad de Asunción, Capital de la República del Pqraguoy, a los 27 días del mes de octubre del año 2025, siendo los 10:00 hs., se

reúnen en lo salo de reuniones de lo Asesorío Técnica - DGAF,los miembros del Comité de Evaluoción, conformodo Dor Resolucíón No
3363/2025, de lq Dirección General de Adminístración y Finanzas de lo Presidenc¡a de t/nepública, paro ía Evatuoi¡ón de las ofenas. ,/
correspondientes sl Llomodo d Licitación de Menor cuantÍo Nocionot Ne 37/202í/"Adquieición de ceneroaory/ to ¡l,lís,zez,/
convocado por estq lnstituc¡ón,

La conformación del Comité de Evaluación, se realíza con el objeto de llevsr a cabo la evaluación de las ofertos, correspondientes al
llamado de referencía; en concordancil con lo díspuesto en el Artícalo 54 de ta Ley W, ZOZI¡áOZZ, "De Suministros y
controtaciones Públicls"; o fn de .corroborar s¡ los mrimos cumplen con los requisitos estabtecidos en el plíego de Bases'y
Condiciones (PBC), Específicociones Técnicasy demás documentos inherentes ol llamado de referencia, para de este modo determinqr
al presente llamado si la olerta es técníca y económicomente conveniente a los intereses de esia Instítui¡ón y ol Estado paraguayo,

La conformación de los integrantes del este Comíté Evaluador, formqlizada en el Artículo 5., de ta citqdo Resolución Ne g96g/2OZS,
de la Dírección General de Administración y Finqnzas de la Presidencia de la República, quedo conformada de lq siguíente manera:

> Representante de la Díreccíón de Generql de Administración y Finanzas; Abg, Césor Darío Marín Vera - Asesor Técnico - DGAF,

> Representqnte del Departqmento de Secretarío de la DGAF; Lic. Morceto Nicolás Monínez _ lefe.

> Representante de la Dírección de Servicios Generales; Sr. Héctor lavier Sobr eabqno - Encargado de Grupo de Trabqjo

Así mismo se aclora que pora este amadole ha real¡zado lo comunicoeiy/o la Dirección Nacionol de Con,J:ataciones públicqs
(DNCP), en fecha 25 de setiembre det 2025,4egún Nota qR/GC/Z0ZS/4991.,.

Lo Titulor de la Dirección de la lJnidad Operqtivq de Contrataciones (D-UOC), entega los documentos, objeto del andlísis, los cuales
consisten en:

a- Pliego de Bases y Condic¡ones.
b- Acta de Apertura de Sobres,
c- Ofertas de la empresa presentada,

Prosig.uiendo.con el octo formol, Frimerom"nt",r/ do l"ctrro ol Acta de Aperaüa, donde indico que el referido acto se llevó a cabo
en fechq l6 de octubre de 2025, ó las 11:15 hs.,tt se reolizo a continuoción una breve reseña del contenido áe lo misma:

Presidenciq de la República - Gabinete Ciuil
Dirección General de Administració n Finanzas

Al citado acto ha presentqdo su olerta,lo s¡guíente empresa:

. Record Etectric s.A.E.c.A. - RUC No 80016166.1

La cotización de lo empreso oferente fue presentada en guaraníes, y quedando detqlloda de lo siguiente monera:

Empresa Monto Totql de ld Oferta/
Record Electric S,A,E.C.A. Gs. 126.160.000 ,/

En el presente Acto de Aperturo de sobres oÍertas, no se formuloron observociones, motivo por el cuol este comité dq
continuidad al onálisis correspondiente al referido llamodo. /
De conformidod o lo estoblecido en el Anículo ZS,ál Decreto N" 2264/2024,1 procede, en primer lugar, ol aruitisis de los
documentos sustancioles presentqdo por el oferente, cuya omísión o incumplimiento conlleva el rechqzo de la oferta.

LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL N9U7/2025
"ADQU|S\C|ÓN DE GENEryADOR" /

lD:475.767 ,/

INFORME DE EVALUACIÓN N9 85/2025

Documento s Sus td nc ío les Record Electríc
s.A"E.C-4-

Cumple
Garantío de Manten¡¡niento de Cunple

cuñentosque acrediten la existeñcia legal de la persona jurí¿lica tales coño la Escrituro pública
de Constitución, según eltípo de sociedod y protocolizoción de los Estotutos Saciales. Los estatutos deberán estar inscriptos

Fotocopio simple de los do

en Ia Sección Personas rldicas de la D¡recc¡ón de ístros Públicos.
Cumple

Fotoco ntontes o rados de la sociedadIe de los docurnentas de identidod de los rp Cumple
Fotocopia simple de los docuñentos q
Estos documentos pueden consistir en

ue actediten lasfacultades delrtrmante de la oferta para comüorneter al oferente.
: un podef suftciente en elque conste que el apoderado posee Íocultades sufrcientes

(na
justif¡qu

bv ídica, Es tu Pú bti e5Iiga esté torga qu nscnp
tos et0Reg n tació); actosque te,

asambleo de directorio en el caso de los socie¿lades anóníñas.

Cumple
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Presidencia de la República - Gabinete Ciuit
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v Acto seguido, se procede a evaluar la ofertq remitída por lq empresa Record Electric S,A.E.C,A., conforme a lo establecido en el Pliego
de Bqses Condiciones BC en cuanto a documentos formoles, ue se detollo en el uiente cuadro:

TNFORME DE EVALUACIÓN N9 85/2025
LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL N9 37/2025

"ADQUISrcñN DE GENERADOR"
ID:475.767

Cabe destacar que el llamado pora la "Adqu¡sición de Generador", convocado por el Gabinete Civil de la pres¡denciq de lq República, se
encuentro instruido en el Críterío de Evoluoción, basado por qRECIOS, según lo dispuesto en el pliego de Bases y Condiciones (pBC),
elaborqdo por est7 Convocante,

Por lo tanto, en atención a lo establecído en la Resolucíón DNCP N, 454/2024, y conforme a lo dispuesto en el plíego de Boses y
Condíciones (PBc), sección REQUISITqS DE .ALIFICA1IÓN Y 1RITEROS DE EvALUÁctóN, en et'aponado ,,Anátisis de precios
ofertados", el cudl expresa que; durante lo evaluación de ofertas, luego de hober realizqdo la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor q mayor, el Com¡té de Evaluqción, procederá q solicitar a los oferentes unq expticación
detalloda de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida aá¡udicable, conforme al síguíente parámetro:

' En contrataciones en general: cuando lq. diferencia entre el precío oÍertado y el precio referencíal sea superíor al veinticinco por
ciento (2s%) para ofertas por debaio del-precio referenciql y del quince por ciento (1s%), pora oferto's que se encuentren por
encima del rekrenc¡al estqblecido por la convocqnte y difundido con et llamado a coniramcíin,

' Si el oÍerente no respondiese lq solic.ítud, o la respuesta no seo sufrciente para justifrcar el precio ofertado del bíen o seruicío, el
precio seró declorado inaceptable y lo oferta rechazodq.

' El análisis de los precios, con esto metodologío, seni aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cqdq caso
deberá ser debidamente fundada lo decísión adoptqdo por la Convoconte en el eje;cicio de iu facufud áiscreíionot.

Teniendo en cuenta los documentos remitidos por el oferente para el presente llamqdo a lícitacíón, y en base o lo dlspuesto por las
normativas legales que hqcen a lo moteria, este Comité de Evaluación, procedió a la sol¡citud de documentos, quedando detallodo de
lq síguiente manera:

A la empresa Record Electric SA.E.C,A, por Noto AT-DGAF N" 164/2025, se le solicító los siguientes documentos:- curriculum vitqe debidqmente frrmado, copio simpte del tíuro de grado det profesionol requerido,- Aclarar los siguientes datos de las especifrcaciones técnícas del ítem ofertado:
o Corriente: (Especificar en amperes).
a Potencia del motor.
a Asp¡ración: (Aclarar si es turbo cargado y postenfriado es igual a turboalimentodo).
ó Sistema de control: (Si es que posee),

. Símbolosretroiluminados.

. Tensión de batería.

. Frecuencia de la red eléctrica y del generador.

La citada empresa REMITE la respuesta correspondíente a esta convocante, en üempoy forma para el onál¡sis correspondiente.

Documentas Forrnales Record Elect .ic

sA"E.C.A"
de Cu ridad Socidl.Certi to

Declaración juraila ¿le conocimiento de h un confiicto de intereses respecto d losfuncionarios públicos
inte r,, in ie n tes en el Cumple

Certificado de Productoy Empleo Nocional emití¿la por el MIC, en formato físico, solo en caso de imposibitidad de
ción electrónico

de Cu iento Tributor¡0.

Patente comercial del municipio en donde este osenta¿lo el establecimiento del oferente. Cumple

Constoncia de inscrípcíónen el Regisüo único de Contribqentzs. Cumple

Copacidad Financiera Record Electric
sA.E.C.A"

Balonce Generoly Cuadro de Estado de Resultados los años [2022,2023 y2024] para contr¡buyente de tRE cENERAL,
e Resolución NP 49 4 del Ministerio de Economía Cumple

VA

2a Iti pe
sólo Gene

Formulario 501 de los años [2022,2023 y 2024] para contr¡buyentes det IRE SlMpLE.

ulario 515 de los dños [2022,2023 y 2024] paro contribuyentes del lRp RSp.
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Cumple

Cumple

36 ñeses, cerrodas
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"ADQUIyCION DE GENERADOR"
ID:475.767

Exryriencia Requerido Record Elecúlc
S,A"E.C,L

Copio de facturacíones y/o recepciones finales que dvalen ld experiencia requerida Cuñple

Copacidod Técnica Record Eledrit
S.A.E.C.A.

Declaración lurada de que cuenta con Ia ínfraestractura paro garant¡zorlo coftecto prestoción ¿lel servicio de
¡nstolación manunimiento de los roveÍdos. Cumple

Curriculuñ Vitde debidamente firmado, copía simple del título de grado del profesional requeridoy det Registro de
Cumple

Teníendo en cuento las documentacíones remitidas por el oferente, en atención a los requerim¡entos efectuados por esto convocante,y
luego del correspondiente análisis técnico del b¡en ofertqdo, se constata que el mismo NO CIJMPLE con las especifrcaciones técn¡cas

_ _ establecidas en el Pliego de Bases y Cond¡ciones que rige el presente proceso líc¡tatorio, específrcamente en lo que respecta o los

- pordmetros mínimos de los exigidas pars la adquísición del Generador objeto de la controtac¡ón

Del examen efectuado, se advierte que los coraüertsticas técnicas declaradas por el oferente difreren de las exigidos en vor¡os qspectas
relevantes para el correcto luncionamiento y rendimiento del equipo requerído, Díchas díferencias podríqn comprometer la finalídad
del suministro y el cumpl¡miento de las condiciones operativos previstas por esta Convoconte, por lo que se considera que la oferta no
re sul ta técn i c amen te ad m ¡s ib le,

Envirtud de lo expuesto, y al amparo de las normativas legalesy reglamentarias que rigen los procedímientos de contratacíón pública,
este Comité Evaluador recomienda lq DESCALIFTACIÓN de la oferta presentado, en rozón del incumplimiento de las especifrcacíones
técnícos obligatorias establecidas en el PBC,para el presente proceso licitatorio,

Por lo tonto, teniendo en cuenta el andlisis anteriormente expuesto, este Com¡té RECOMIENDA DECLARAR DESIERTO elAresente
llamado de Adquisicíón de Generador, convocqdo por el cqbinete Civíl de la Presidencíq de la República, al omparo de lorlsmblecido
en la Ley N' 7021/2022, "De $uministros y Contratqciones Púbticas", en su Artículo 56, Dectaración Desierta,lle entre otras
cosas dispone... lnciso b) f./nguna de las ofertas reúna lqs condiciones exigidas en lqs bqses de la convocatoria o se apartara
sustonciolmente de ellas. /

Finalmente manifestomos que los trqbajos de evaluación, lo hemos real¡zodo conforme a los criterios establecidos en la citada Ley Ns
7027/2022,y sus reglomentocíones y lo conclusíón a la que hemos llegado efectuando con absoluta responsabitídad e independencia
de criterios.

'y, Demostrando conformidad, se da frn o la reunión del Comíté, en fecha 3 de noviembre del corr¡ente año, labrándose octa y firmando
los miembros presentes, en dos (2) ares de un mismo tenor y q un solo efecto.

Abo. Césor no Vera, Técnico Mortínez,lek
Díreccíón 'nerol d nlinistra n y Finanzas Departamento de Secretoría de la DGAF

Sr. Héctor lovier S no, Encargodo de Grupo de Trobajo
Dírección de Serv¡cios Generales
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ANEXO N" 1

RAZÓN SOCIAL: Récord Electric S.A.E.C.A.

Abs. Verd, Técnico

PRO:rffD¡o

Lic. Mortínez, lefe
Departamento de Secretaria de lq DGAF

Dirección I de Admin y Fínanzos

:Tñ.-v
Sr. Héctor lavier SolMcorgado de Grupo de Trabojo

Dírección de Seruicios Generales
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